
—Damián DE MARCO 

CONCEJO DELJEERANTE r 

Coneejo Deliberante

de fa Cindad de (1.1shuaia

NOTA N° 0 1 1 /2015 
LETRA P.C.D	  

USHUAIA, 9 de marzo de 2015 

SEÑORES CONCEJALES:

Por la presente informó que según acta de fecha 24 de 
febrero de 2015 firmada por los concejales Viviana Guglielmi, Walter Gambadoro, Silvio 
Bocchicchio y Luis Cardenas, el viernes 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas, se realizará 
"Comisión de Información y Debate Ciudadano", a efectos de tratar los asunto N° 1217/2014 
referente a incorporar al capítulo 1 el artículo 1.2 Relativo al Terreno del Código de 
Planeamiento Urbano la definición de Linea de Edificación Contra- Frontal o Interior y asunto 
N° 1290/2014 referente a rectificar el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4613. 

Asimismo, se informa que la comisión será presidida por la 
concejal Viviana Guglielmi, con la secretaría del agente Federico Schreiner. 

Sin otro particular saludo a ustedes muy atentamente. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de (Ushuaia

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE  

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Walter VUOTO 
VOCAL: Damián DE MARCO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de febrero de 2015 

ASUNTO N°: 1290/2014 EXPEDIENTE N°: 84/1993.- 

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a rectificar el artículo 1° de la Ordenanza 
4613 (nombre de calle). 

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y 

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja 
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA 
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Luis CARDENAS 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Coneejo Defiherante 

ife fa Ciudad de 'lishuaia 

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 

CONCEJAL MARIO A. LLANES 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

"ARTICULO 1 0.- RECTIFICASE el Arficulo 1° de la Ordenanza Municipal 4613, 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo 1 de la Ordenanza 
Municipal No 1494: 

"ARTICULO 484.- DES1GNAR con el nombre Altos de Beban a la calle 
delimitada al noroeste por el Macizo D-114; al sureste por el Macizo D-115, al 
oeste por el Macizo D-14A y al este por la calle Manuel Eiras. 

ARTICULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municial para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

.. 
Mario LLANES

Concejal P.J.


Concejo Deliberante Ushuaia
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Coneeja Defiberante

de fa Ciatfad de rtishuaia

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEA MIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

PRES IDENTE: Viviana GUGLIELMI VOCAL: Luis CARDENAS 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Mario LLANES 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Walter VUOTO 
VOCAL: Damián DE MARCO 

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de febrero de 2015 
ASUNTO N°: 1217/2014

EXPEDIENTE N°: 52/1993.- REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Capítulo I el artículo 1.2 
Relativo al Terreno del CPU la definición de línea de 

Edificación Contra Frontal o Interior. 

SEÑORES/RAS. CONCEJA LES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano. 

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI 
VOCAL: Walter GAMBADORO 
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO 
VOCAL: Luis CARDENAS 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Ivinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USIIUAIA

" DONAR OROANOS ES DONAR VIDA " 

"1004-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante 0uil1ermo Brown, en el Bieentenario 

del Combate Navat de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: 1NCORPORESE al Capitulo 1 el Artículo L2 "Relativo al Terreno", del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, la definición de Línea de Edificación Contra-

Frontal o Interior, la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"Línea de edificacián Interior y/o Contra-frontal: La que limita el área edificable de la parcela en 

el contra-frente de la misma. Dicha línea coincidirá con la línea de retiro contra-frontal." 

ARTICULO 2°: MOD1FIQUESE la definición de "Altura máxima de Edificación" del Artículo 1.3 

"Reiativo al Tejido Urbano", del Capítulo I del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia, la que quedará redactada de la siguíente manera: 

"Plano Límite de Altura Máxima: Es el plano virtual paralelo al suelo que, definido a partir de la 

altura máxima establecida para cada zona, limita el volumen edificable por parcela." 

ARTICULO 3°: ELIMINESE la definición de "Altura de Edificación" del Capítulo I, Articulo 1.3. 

Relativo al Tejido Urbano, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 4°: ELIM1NESE la definición de "Línea de Edificación Contra-Frontal" del Capítulo I, 

Articulo 1.3. Relativo al Tejido Urbano, del Cádigo de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia. 

ARTICULO 5°: MOD1FIQUESE el Artículo V.3.3 Retiro Contra-frontal del Capítulo V del Código 

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"V.3.3 Retiro Contra-frontal: Quedará definido según la determinación del espacio libre de 

Macizo. En los lotes en esquina no se exigirá retiro contra-frontal, liberándose la parcela a la 

aplicación dei FOS de cada zona. 

En caso de parcelas atípicas la autoridad de aplicación definirá cual es el contra-frente de la 

parcela y de la misma manera índicara la línea de edificación interior y/o contra-frontal." 

ARTICULO 6°: MODIFIQUESE el Artículo V.4 "Altura Máxima y Plano Limite", del Capítulo V 

del Cádigo de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

"V.4 Altura Máxima y Plano Límite. 

Se establecerán alturas máximas sobre la línea de edificación frontal y contra-frontal para las 

zonas en particular. Estas se medirán desde el nivel de terreno natural y serán coincidentes, 

con excepción de aquellas zonas donde se permitan alturas de edificación frontal superior a los 

12 m, en las cuaies la construcción sobre línea contra-frontal no podrá superar esta altura. 

Además se definirá un plano límite de altura máxima según las zonas." 

(Lo enunciado en este artículo estará acomparíado por el gráfico N° 1 del Anexo I que corre 
agregado a la presente). 

ARTICULO 7°: MOD1FIQUESE el Artículo V.4.1, del Capítulo V « del Código de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
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La	 s Malvines, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAID DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA 

"1904-2014. 110 Alos de Presencia Inhnemunpida en la Antánida Anzentina" 

"2014-Mo de Hontenaje al Almitanto Guillenno Brown, en el Bicentenario 

del Contate Naval de Montevideo" 

"V.4.1.DEFIN1CIÓN DE ENVOLVENTE MÁXIMA DE EDIFICACIÓN. 

a) La envolvente máxima de edificación permitida según zona, será la determinada por el 

polígono que se inscribe sobre el terreno natural entre la altura máxima sobre la línea 

municipal y/o línea de edíficación, un plano inclinado a 45° hasta la intersección con el plano 

límite de altura máxima y un plano Inclinado contra-frontal a 45 0 y la línea de edificación 
Contra-frontal". 

(Lo enunciado en este inciso estará acompañado por el gráfico N°2 del Anexo I que corre 
agregado a la presente). 

b).En los casos donde la altura máxima de edificación sea mayor a 12m, su altura de línea de 

edificación contra-frontal o interíor no podrá ser mayor a los 12m. 

(Lo enunciado en este inciso estará acompañado por el Gráfico N° 03 del Anexo 11 que corre 

tl

	 agregado a la presente). 

ARTICULO 8°: MODIFIQUESE el ínciso c), del Articulo V.4.2."CONSTRUCC1ONES 

PERMITIDAS POR SOBRE LOS PLANOS LIMITES DE ALTURA MAXIMA O ALTURA MAXIMA 

DE EDIFICAC1ON" del Capítulo V del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"c) Podrán sobresalir pisos técnicos para albergar salas de maquina (calderas, instalaciones de 

acondicionamientos de aire), tanques de reserva de agua, locales para máquínas de 

ascensores, cajas de escaleras, hasta una áltura máxima de 3 mts, ocupando un máximo del 

30% de la última planta habitable, Será tratado arquitectónicamente con materiales similares a 

los de fachada". 

(Lo enunciado en este inciso será acompañado del grafico -N°07 del Anexo IV que corre 

agregado a la presente). 

ARTICULO 90: MODIF1QUENSE los gráficos que acompañan los incisos (a), (b) y (c) - del 

Artículo V.4.3.2. "Altura según la pendiente dei terreno" del Capítulo V del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando reemplazados por el Gráfico N° 04 

del Anexo II y los gráficos N°05 y N°06 del Anexo III respectivamente que corren agregados a la 
presente. 

ARTICULO 10°: INCORPORESE al Artículo IV.4. NUEVAS PARCELAS del Capítulo IV, del 

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el Artículo IV.4.9 denominado 

"Unificación de parcelas" que quedara redactado de la siguiente forma. 

Unificación de parcelas. 

El producto de dicha unificación solo se beneficiara del aumento de superficies, así como de los 

premios normados en el artículo VII. Zonificación, y NO sobre sus retiros, ya sea frontales como 

contra-frontales, debIendo mantener los retiros establecidos para las parcelas de origen. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
"1904-2014. II0 Años de Presencia Ininterrumpida en laAntirtida Argentina" 

2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevidco" 

Dichas parcelas mantendrán sus indicadores originales, no asimilando los indicadores de la 
mejor parceia? 

ARTICULO 11 0: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del ury los Hielos Conlinenta/es, son y seránArgentinos'
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO


DIRECCION DE URBANISMO 
tema:

ANEXO I - ORD. MUNIC. N Q -

plano de:
CROQUIS MODIFICACIÓN C.P.U.

proyecto:	 dirección: 
13.11. 

echa: 
30/09/2014 

ibujo	 scala: 
ARQ. P C. S. ESC. 

Plano limite 
Altja Máxirh-á 

Altura Maxima s/lineas de 
edificación. 

Gráfico 01

rontal R\stita-‘tra 

PI no limite 
Al ura Maxima 

Al gra Maxima s/iineas de 
o ecificación. 
\1> 

§
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z 

Gráfico 02
envolvente máxima de edificación. 7
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Plano limite 
Áltura Maxirna 

Altura Maxirna silineas de 

Gráfico 03

Plano 
Altura Máxima 

Gráfico 04 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 


D1RECCION DE URBANISMO 
tema:

ANEXO 11 - ORD. MUNIC. Ng-•	  
proyecto: dirección: 

D.U. 

fecha: 
30/09/2014 

escala: 
S. ESC.

plano de:
CROQUIS MODIFICACIÓN C.P.U.
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Gráfico 05

Plano 
Altura Máxiihá 

Aitura Maxima 
sllineas de 
éctificaclon. 

-a 

' ANO 
,s.NTE 

IIíJlI	 II	 1I 

11 1 1 11 1 1 1

Plano limite 

Altura Maxirna 
s/lineas de 
•edificacion. 

MUNICIPALIDAD DE JAIA SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 

DIRECCION DE URBANISMO  

tema:
ANEXO	 ORD. MUN1C. N Q -

dirección: 
D.U. 

proyecto: 

firrne:
CROOUIS MODIFICAC1ÓN C.P.U.

visad 

tbujo-no—

fecha: 
30/09/2014 

escala: 
S. ESC.
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Plano limite 
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Altura Maxima 

_Aitura  Maxima 
silineas de 
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Gráfico 07
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MUNICIPALIDAD 
SUBSECRETARiA DE 

DIRECCION DE URBANISMO 

IIP	 USHIAIA 
PLANEAMIENTO 

tema:
ANEXO IV - ORD. MUN1C. N-Q.	

proyecto: dirección: 
D.U. 

vis".< fecha: 
30/09/2014 plano de:

CROQUIS MODIFICACIÓN 	 C.P.U.	 (_/dibujo: 
ARQ_ 1. D . C.

escala: 
s. ESC.
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